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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular 

  No. 2015-00119-00 

Seis (06) de Julio de dos mil Veintidós (2022). 

 

La parte demandante solicita el embargo y secuestro de bienes de propiedad de la parte 

ejecutada, como la solicitud es procedente y se encuentran reunidos los requisitos 

exigidos en los artículos 593 y 599 del Código de General del Proceso, este Juzgado 

accederá ello, en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

1.)-Decrétese el embargo y secuestro del remanente de los bienes que por 

cualquier causa  se llegaren a desembargar y el remanente del producto de los 

embargados de propiedad del demandado HUMBERTO LUIZ TORRES DIAZ, 

identificado con la C.C. No. 92.501.622 que se encuentre embargado dentro del 

proceso que por jurisdicción coactiva le adelanta el Municipio de Sincelejo- División 

de Impuestos  Municipales, identificado con el radicado número 704724. 

Comuníquese la medida anterior a la división de impuestos municipales de la 

alcaldía de Sincelejo,  a fin de que tome atenta nota de esta medida cautelar 

(embargo del remanente) tal como lo dispone el artículo 466 del C.G.P. Limítese 

este embargo hasta por la suma de $ 300.000.000. Ofíciese 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA. 

Juez.      
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